
CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD 

 
(APLICABLE PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES- POLÍTICA PARA LA SELECCIÓN Y 

CONTRATACJÓN DE CONSULTORES FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO) 

                                         (DEBE FORMAR PARTE DEL RESPECTIVO CONTRATO DE CONSULTORIA COMO ANEXO DEL MISMO) 
 

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la contratación como 

consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) financiados por el Banco 

Interameric1no de Desarrollo (en adelante el Banco), CERTIFICO QUE: 

 
{l)   Soy ciudadano o residente permanente “bonafide” del siguiente país miembro del Banco:   _ 

 
(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo  financiado  con recursos del Banco y en el caso 

ele que  mantenga  más  de  un contrato a tiempo parcial financiado con recursos  del Banco, solo facturaré a un 

Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día, 

 

(3) Si hubiera siclo miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de mi 

contrato de consultoría, no participé  directa y principalmente en la operación a  la que se encuentra vinculada la 

contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato. 

 
(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este contrato, 

 
(5) No  tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad   contratante   ni 

del personal det Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de una Cooperación 

Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) la preparación de los 

Términos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la 
supervisión de dicho contrato. 

 
(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: {i) estoy con licencia sin goce de sueldo 

durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado  en  la  entidad  contratante)  en  el 

Prestatario,    Organismo    Ejecutor   o   Beneficiario    de   una   Cooperación   Técnica   durante   el   periodo 

de (indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que 

comenzó la licencia; y (iii) mi contratación  no genera un conflicto de intereses  de acuerdo con el párrafo 1.13 

de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID. 

 

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen Prácticas 

Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, las 

cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar en contratos financiados por otras 

Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento 

recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del 

Banco_, que durante el proceso de mi contratación, he incurrido  en prácticas prohibidas, el Banco podrá 

adoptar una o más de las siguientes medidas: 

 
(a) Emitir una amonestación; 

(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación 

Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados del 

procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas; 

(c) Rechazar mi contratación; y 

(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros 

elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco. 

 
QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORNIACIÓN FALSA O EQUÍVOCA QUE YO HAYA 

PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD 

QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y 

SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN 

ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR DE 

ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS. 

 
 

FIRMA:_____________ 
 

NOMBRE:________________________________________________ FECHA.: _ 


